
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 
Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                               INFORME: Informo a la señora que al proferirse el auto 
de pruebas en este proceso, se mencionó como parte demandada a 
MUNDO JADAJE cuando la verdad es que corresponde al 
establecimiento de comercio COMPRAVENTA LA MEJOR. Sírvase 
proveer 
                                                CONSUELO GONZALEZ LOPEZ 
                                                               Secretaria  
 
   
 
                                JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                  Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Junio quince (15) de 
dos mil veintidós (2022). Rad. 2022/398  
 
                                 Visto el informe que antecede, es del caso corregir 
nuestro proveído del 2 de junio del presente año, en el sentido que el 
nombre de la parte accionada es COMPRAVENTA LA MEJOR y no 
MUNDO JADAKE como equivocadamente allí se indicó. 
 
                                Por tanto, el oficio que se librará  a la Oficina de 
Planeación Municipal de esta ciudad es para que practique visita técnica 
al establecimiento de comercio COMPRAVENTA LA MEJOR en el  
término de cinco (5) días siguientes al recibo del mismo   y nos indique 
si la rampa allí construida reúne las exigencias de la Ley 361 de 1997.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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Juez Circuito
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